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Pai le oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S . 

8. M . ol RKY D. Alfonso ( Q . D . G.) 
llegó ayer, á las cinco de la tarde, á Co
millas, en donde continúa sin novedad 
mi su importante salud. 

De iguul beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de San Ildefonsos. M. la R U N A Doña 
María Cristina (Q. D. G.), y SS. AA. KR. 
laScrmn.Sra. Princesa de Asturias, y las 
infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

Comisión provincial, 

Sesioíi de 9 de Junio de 1882. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia do los Srcs. Re
vuelta y con asistencia de los Sres. Cns-
sá, S i . ra i i t 'S y Narbon, se lee y aprueba 
ol aetu de lft anterior. 

Dada cnénfa de los asuntos puestos 
al despacho, se acuerda: 

Quedar enterada de la Real orden que 
transcribe el Sr. Gobernador y por la que 
se confirma un acuerdo de esta Comisión 
que declaró soldado á Julián Felipe Ro-
riguez, mozo responsable en el reempla
zode 1881 por el cupo de Ribas de J a -
rama. 

Hacer constar en ac{a que sejrun ofi
cio de la Comisión provincial de Orense, 
el mozo Perfecto Garrido Fortes, del cu
po de Celanova en el reemplazo de 1881. 
que ingresó en la Caja de esta provincia, 
pasa á recluta disponible, y oficiar á la 
Caja dando la orden conveniente 

Quedar enterada de la convocatoria 
qué el Sr. Gobernador de la provincia ha 
hecho para que se celebren elecciones de 
Concejales en Cobas en los dias 1C, 17, 
18 y 19 del actual. 

Hacer constar en acta que Antonio 
García Iglesias, núm. 274 del distrito de 
Palacio en el reemplazo de 1880, que 
ha sido reconocido ante la Comisión pro
vincial de Zaragoza, ha resultado inútil, 
continuando por lo tanto en la reserva. 

Manifestar á Juan Palomero Ibarreta, 
mozo núm. 9 del distrito del Hospicio en 
e l presente reemplazo, que esta Comisión 
no puede admitirle la carta de pagó que 
para redimirse del servicio militar ha 
Presentado, por haberlo realizado después 
de los dos meses de su ingreso definitivo 
y no estar en las atribuciones de esta 
Comisión, con arreglo al art . 190 de la 
'o j i pero que puede acudir á la superio

ridad por conducto del Sr Ministro de la 
Guerra s 'dicitando la gracia que ha pre
tendido do este Centro. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio á fin de que proceda 
á formar el oportuno expediente referente 
al mozo Vicente Labanda Pascual, núme
ro 7 de dicho distrito en el reemplazo 
de 1S77. 

Prevenir al Ayuntamiento de Collado 
Mediano que en lo sucesivo se atenga á 
cumplir exactamente lo que esta Comi
sión acuerde y como ella ordene, cuidan
do de instruir los expedientes como el que 
origina esta resolución, referente al mozo 
número 3 de dicho pueblo y presente 
reemplazo, con la debida el ridad, preci
sión y severidad, á fin de que los fallos 
que se adopten sean arreglados á la más 
estrict justicia 

Hacer constar en acta que en 3 del 
c rriente ha redimido su suerte á metá
lico Lucio Rodríguez Yela, núm. 1 de 
Valdeavero en el reemplazo de este año. 

Hacer constar en acta (pie Luis Bes-
pos Terreta, mozo núm. 161 del distrito 
de Hospicio en el reemplazo de este año, 
ha redimido su suerte á metálico el dia 3 
del ¡corriente 

Dada cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, se acuerda: 

Rectificar, en vista de los anteceden
tes remitidos por el distrito, el nombre del 
mozo Julio Cordavias Corrales, número 
39 de orden en la segunda reserva de 
1874 por el distrito de la Inclusa, qae 
por un error involuntario figura consig
nado en los antecedentes de esta Secreta
ría con el de Félix Cordavias Corrales, y 
expedir al iutere3ado la certificación soli
citad • 

Que procede devolver al Ayuntamien
to de Alcalá de Henares el presupuesto 
de gastos carcelarios remitido por el mis
ino para su aprobación con el lín de que 
se llenen las formalidades exigidas por el 
artículo 2." del Real decreto de 13 de 
Abril de 1875, y se reinita además el acta 
de aprobación definitiva por los Comisio
nados. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
como sigue en los cxjiedientes que se ex
presan á coutinuaciou: 

Que es improcedente el recurso de al
zada interpuesto por D. Ignacio Esca-
laute y Briugas contra la providencia 
dictaba por el Alcalde de Navalagamella 
en las diligencias de rectificación y des
linde de servidumbres .pecuarias en di
cho término municipal, por hallarse di
cho acuerdo dentro de tas atribuciones 
conferidas á los Ayuntamientos por vir
tud de lo dispuesto en los Reales decre-
cretos de 20 de Febrero de 1865, 14 de 
Mayo de 1867 y art . 73, caso 5.°, de la 
ley municipal vigente. 

Vilhnueta d-: P T I es —Presupuesto 
ordinario para 1882-83.—Deberá hacer
se la consignación que determina el art . 13 
de la ley de presupuestos por débitos á 
favor del 'Tesoro público, ó caso de uo 
existir, se remitirá la certificación opor

tuna, no procediendo su aprobación has
ta tanto se llene este requisito legal. 

Galapagar.—Torrejun de Vda^co.— 
Pimiecar.—Presupuesto ordinario forma
do por dichos Ayuntamientos para el 
ejercicio económico de 1882-83.—Que pro
cede su aprobación definitiva on vista de 
haberse llenado cuantos requisitos lega
les son necesarios, sin perjuicio de adver
tir al Ayuntamiento de Piñuecar que 
hasta tanto obtenga de la Delegación de 
Hacienda la autorización que determina 
el art . 236 de la instrucción, no podrá 
realizar el recargo de 50 por 100 que con
signa sobre canales. 

Paredetde Buitragi.—Presupuesto or
dinario para 1882-83.—De la rolacion cor
respondiente de ingresos aparece con
signado el 75 por 100 por impuesto ge
neral de consumos en vez del 70 que es 
el máximum que autoriza el art. 13 de la 
ley de 31 de Diciembre último, y mien
tras sea subsanada esta infracción lejj-al 
no procede la aprobación del presupuesto. 

Las Rozas.—Cuentas municipales 
para 1874-75.—Que deberán solventarse 
los siguientes reparos: 1.° Se presentarán 
las cuentas justificadas de inversión de 
117 y 79 pesetas que respectivamente 

¡debieron percibirlos Maestros de ins
trucción primaria.—2.° Se entregarán 
432 sellos de la el «se móvil de 10 cénti
mos >en equivalencia de 60 sellos de 
recibo y otros tantos de guerra que 
faltan en varios libramientos. 

Villarejo de Salvaos.—Cuentas mu
nicipales de 1878-79.—Que deberán sol-
M ntarse los siguientes reparos: 1.° Se 
reintegrarán 81 ; 25 pesetas gastadas de 
más para pago de dotación al encargado 

ríe la cobranza de intereses en la capi
ta l .—2. a Faltan por justificar 13*50 pe
tas de las 183 consignadas para obras de 
la casa Ayuntamiento.—3. Acredi tar ' la 
inversión de 20 pesetas en el cap. 6.*, 
Obras páólicis, ó seau 14 en las obras de 
entretenimiento de los edificios del co
mún, y 6 pesetas en las de la fuente del 
P inar .— i . Faltan los recibos del terce-
r> y cuarto trimestres de la contr bucion 
territorial.—5.° Faltan por justificar 25 
pesqtas de las 107 ;50 qu-í se datan p a r a 
gastos do rogativas.—6.° Se darán ex
plicaciones acerca de las 5'59 pesetas 
que resultan pagadas con cargo á ira-
previstos á D Joaquín Belío.—7.° Se 
reintegrarán 152 sellos de la clase móvil 
de 10 céntimos en equivalencia de 69 de 
recibo y otros tantos de guerra que fal
tan en varios libramientos. 

Que no aparece nada en contrario á 
las leyes del país en el reglamento de la 
Sociedad titulada C ntro de Instrucción 
C')7ncrcial} y procede por tanto su apro
bación. 

Que en el expediente instruido con 
motivo de la expropiación do un terreno 
do D. JoséOnoca, vecino do Coslada,para 
establecer on el mismo uu muelle de 
mercancías para el servicio del apeadero' 
de San Femando, en la línea férrea de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, procede 
duplicarse la cantidad de 150 pesetas 
calculada por el perito de aquella com
pañía como valor del pedazo de terreno 
propiedad de D. José Oneca. 

Celebrar sesión para resolver ioci-
. dundas de quintas el lunes 19 del cor
riente, á las ocho de la mañana. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Remplazo de 1882. 

Centro. 
9 R'que Mencndez González.-. . . Utíl. Soldado-definitivo. 

34 Paulino López Oj?inbarrena ld^mid íd. 
93 Felipe Ibirr i Motile* Soldado definitivo como recluta disponible. 

133 Rafael Alvarez Pingabc. . . . Inútd. Pasa de recluta díspuñible sólo pan» caso 
de guerra. 

175 Carlos Edelmauny Giiftet . . . . Prófugo. 
i7b* Leopoldo .Martínez L l o D e f e . . . . . . Oficíese á la Comisión de Birce.loiu para ¡*u pre

sentación. 

Audiencia. 
24 Pedro Toda Gómez Tramítese la competencia. 

21$ Enrique María Llat^s Garces de 
Marsilla Oficíese al Sr. Gobernador de Barcelona para su 

ingreso en caja. 

líuena vista. 
156 Rafael Ulccia tardona Excluido como cubano. 
179 Valentín Polanco Rosilla Pendiente p>r enfermo. 
106 Vicente Jaquetc Sardinero Reconocido y tallado, útil. Vuelve a disposición de 

la Audiencia como procesado. 

Hospicio. 
10 Santiago Burgos Grase* Soldado definitivo. 
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ision, revocando el fallo del distrito, le de-
¡t exceptuado. Ingresa en caja como re 

UL 

52 Catalino Claudio Medel Risco Soldado definitivo. 
14F» Francisco López Javier Ingresa en caja para activo. 
16r» Eduardo Valct Soldado definitivo. 
176" Pedro Sirgado bequeiía Pasa de activo á recluta disponible. 
257 Diego Campos Diaz..? Cubre plaza como recluta d i s p o n i b l e . 

Latina. 
19 Isidro Castro Echeguren La Com 

ciar 
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

56 Teodoro Arroyo Laloma Soldado definitivo. 
68 Bernardo Molina Cachopo Pregúntese á la Comisión de Barcelona si ba 

gresado. M 
202 Juan José Nieto Peneda Soldado definitivo. 
207 Gregorio Marcelino Vivar Vclaz-

quez Recluta disponible definitivo. 
Palacio. 

12 Mariano Echczárraga García Soldado definitivo. 
17 Joaquín Cardln Pérez Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
37 Pascual Muñoz Pariente Cubre plaza para activo. 
43 Juan Castro Dcminguez Excluido per corresponder á Cuban, provincia 

de Lugo. 
61 Bcrnardino Feri andez Palazuelos. Pendiente por enfermo. 
97 Emilio Rojo Martin Irgresa en c;.ja para activo. 

106 Venancio Salaices López La Comisión, revocando el fallo del distrito, le 
declara exceptuado. Pasa de activo á recluta 
disponible sólo paia caso de guerra. 

108 Alfonso Morenas Luzon Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

131 Mauricio Gil Medina Ídem id. id. id. 
165 R&n on Plí«na Ramírez Pasa de recluta disponible á activo. 
ICO Francisco Suarcz Valdés Trillo. . ídem id. id. 
ISl Agustín Ruiz Alvavcz . . Ingresa en caja como recluta disponible. 

Cadalso. 
8 Mauricio Sangar Moreno La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien

to, le declara exceptuado. Pasa de activo á re
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

13 Ángel Rodríguez Gómez Pasa de recluta disponible á activo. 

Cong reso. 
49 Manuel Gómez Brañez La Comisión, confirmando el fallo del distrito, 1c 

declara exceptuado. Pasa de activo á recluta 
sólo para caso de guerra. 

50 Carlos Torrcblanca Cabrera. . ( . . . Prófugo. 
62 Enrique Flores Mifsud Pendiente por enfermo. 
88 Luis Figucroa Serra Ingresa en caja para activo. 

Universidad. 
45 Fernando Merino González Oficíese al Sr. Capitán genera! de Cuba para que 

ingrese. 
87 Dionisio Montenegro Sierra Inútil. Recluta disponible sólo para caso de guerra. 

128 Enrique Corcuera Mcnendcz Soldado definitivo. 
137 Deogracias Martínez Tural Pendiente. 
139 Gabriel Alvarez Trcvillo Soldado definitivo. 
138 Jesús López Sánchez Pendiente. 
181 Francisco Soler Pérez Recluta disponible definitivo. 
2S8 Gerardo González Revilla Ingresa en caja como recluta disponible. 
29S Luis Entrecanales López Ídem id. id. 

Inclusa. 
47 Antonio Martin Millan Inútil. Pasa de activo á recluta sólo para ca*o de 

RESULTADO. 

Universidad. 
170 Miguel Molina Velejo Inútil Continúa en la reserva. 
31J rrancisco Escribano Cuesta^ Oficíese a U r . Gobernador á fin de 

^ á este mflb, que se halla en la 
(conocido y tallado. 339 

guerra. 
69 Elias Merino Fraceburu Ingresa en caja para activo 

101 Waldo Moran Gómez Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sol 
ra caso de guerra. 

250 José Santos López Prófugo. 
212 Andrés Diaz Sánchez Ingresa en caja para activo 
299 Manuel Ramírez Marcial Ingresa en caja como recluta disponible. 
323 José Antonio Folla Pastor ídem id. id. 

pa-

Hospiíal. 
19 Antonio Casas Gallar Soldado definitivo 
29 Eleuterio Alonso Garrido Inútil. Ingresa en' caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra 
38 Pablo Sacristán Gomora La Comisión, confirmando el fallo del distrito 

exceptúa. P:*sa de activo á - 1 ' 
sólo pnra caso de guerra. 

Soldado definitivo. 
recluta disponible 

49 José Santa Coloma Oelda.. . 
85 Víctor Saenz Petralando Cubre plaza para activo. 
95 Rafael Cirilo Ruiz Marquina Oficíese al Sr. Gobernador para su presentación en 

primera sesión. 
100 Antonio Romero Pascual 5 ^ U g 0 * i o 
126 Antonio Nuevo Blanco Oficíese al Sr. Gobernador para su presentación. 
148 Emilio Librado Ligero Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
173 Antonio López Alba Cubre plaza para activo. 
306 Manuel Rey Iglesias... . Cubre plaza como recluta disponible. 

Collado Mediano. 
3 Damián Badorrcv López Exceptuado por la Comisión, pasa de activo á re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 

Hoyo de Manzanares. 
3 Matías Gómez García Pasa de recluta disponible á activo por décimas de 

Collado Mediano. 

Reemplazo de 1881. 

Palacio. 
2o9 Guillermo de Vilches y Chell Inútil. Continúa en la reserva. 

<luc presenta 

Í a c a i c u i w w , que se nana en la cárcel de Vil' 
para ser «conocido y tallado. a» 

Emilio Grouselle Galasse . Pendiente de presentir la Koal o r d e n que le ant* 
riza, para residir en Parisi 

• Hospicio. 
I Avelino Rossi Sutil.. . . : Excluido con arreglo atl art. 97 de la ley 

42 Enrique Aranaz lbar . Inútil. Continúa en la reserva. 92 
162 
296 

Geiftro Jaspe Moscoso . \ Prófugo' 
Joáé Yajrüe. v ; " : : c Z ' V ' ; 'c" Excluido por haber fallecido. 
Vicente banahuja Sot.lla Ingresó en caja como recluta disponible. 

Hospital. 
62 Manuel Arnaldo Fernandez Profuso 
98 Francisco de ülarria y Gutc l l . . . . ídem. 

140 José García Ben^vcnte y Diez , 
215 Gaspar Barce!ó Herrero. Pendiente de curación. 
105 Ramón Viosea V i h I n ú t i l . Continúa en la reserva. 

Ingresó para activo en Guad 

140 José Pérez 

38 Eduardo Marzo Valdés 

alajara. 
activo á recluta disponible. 

útil. Vuelve á disposición del Sr. Go-

Continúa en la reserva. 

, v u . m o v a . n a . . . ingresó 
168 Antonio Florencio Naranjo Santos. Pasa de 
329 Snntiago Otazo Cnriel Fdlcció. 
354 .losé Hernández García Prófugo. 

inclusa. 
56 Mariano Gómez Serrano Reconocido, 

bemador. 
Rodríguez Exceptuado. 

Congreso. 
Falleció. 

Latina. 
23 Francisco Escribano Solana. . . . . . Inútil Pasa de activo á reserva. 

176 Feliciano Muñoz Carballo.. . . . . Pasa de recluta dinponiblc á activo. 

Torrejon de Ardoz. 
3 Gregorio Dorado Galán. La Comisión, confirmando el fa l lo del Ayuntamien

to, le declara soldado. Pasa de reserva á activo. 

Pasa de activo á recluta disponible. 

Centro. 

12 Mariano 
reno.. 

Asunción Caballero Mo-

61 Bernardo González Torrcsano 

70 César Pérez Bribian 

124 Antonio Morales Duran 

*o. 
reserva. 

10 Buenaventura Racz y Emiro Prófugo. 
40 Jo«é Gabriel Caro ídem. 
50 Mariano Blanco Valdenebro Reclámese al Director de Caballería certificación 

de existencia del mozo. 
Oficíele al Sr. Gobernador de Sevilla para su re

conocimiento y talla. 
Ofidétt al Sr. Gobernador de Guadalajara para 

que sea reconocido en revisión. 
Oficíese al Sr. Gobernador de Manila para su in

greso en caja. 

Audiencia. 
90 Aurelio López de Padilla Cubre plaza para active 

III Eugenio Tablares Pccis. . . . . Inútil. Continúa en la i 
117 Aliredo Sanz Martínez ídem id. id. 
118 Clemente Ramos Vicente Pasa de activo á, recluta disponible. 
167 Saturnino Rodríguez Pérez . . . . Oficíese al Sr. Juez del distrito de la Audiencia pa

ra que lo presente en la sesión do incidencias. 
169 José Valcárcel Diaz Prófugo. 
185 Víctor Redondo Gómez . . . . ídem. 
213 Mariano Fernandez Villarroel. . . . Ingresa en caja como recluta disponible. 

Buenuvista. 
26 Eduardo Saavcdra Magdalena Cubre plaza para activo. 
51 Alejandro Brioncs y Latmane . . . . Autorizado para residir en París como recluta dis

ponible por Real orden de l. # de Mayo. 
Oficíese al Capitán general de Filipinas para su in

greso en caja como recluta disponible. 
117 Federico Carrascoro Puebla Pasa de activo á recluta disponible. 
219 José María Pastor Mora Pendiente de presentación. 
253 Jacinto Ruiz López Oficíese por conducto del Sr. Ministro de Ultra

mar para que ingrese en Filipinas. 
278 Manuel de Chaves Bcramendi. . . . ídem id. id. 
288 Ignacio Ahumada Aniola Reclámese sufíliacioná Filipinas, manifestando que 

proco 'le di baallondc Escríbientesy Ordenanzas. 
Francisco Stchudy Varal Oficíese al Capitán general de Cuba para que in-

116 José Manuel de Aldana Lafucnte 

soo Vicente Fcrreiro M a y o . . . 

28f» Arturo de Satorres. 

grese cu caja como recluta. 
. . . . Oficíese á la Comisión provincial de Oviedo para 

que sea reconocido el padre del mozo. 

Reemplazo de 1880. 

Palacio. 

Reprodúzcase el oficio al Cónsul en Trieste á fin 
de que sea reconocido. 

Inclusa. 
Habiendo desistido de la excepción, ingresa en caja 

para activo. 
Excluido por haber fallecido. 

17 Benito López Garrote 

102 Antonio Navarro López . & mmm y m- • •••• •• • w¡*mmsmz^ 
240 Carlos Rodríguez Monllor ídem id. id 
2/9 Juan Cascante y Luis Pendiente como procesado. 

Pasa de activo á recluta disponible. 
3o3 Santiago de la Fuente Caballería. 
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Congreso. 
54 José María Melero y Cordero Inútil. Continúa en la reserva. 
60 l^n.cio Go:nez Alonso . . Irófugo. 

117 Luis Román y Goracz Pasa de reserva á activo por haber cesado la ex
cepción. 

152 Ramón Palmeiro López Prófugo 
163 Manuel Mena Esquivcl Pasa de activo á recluta disponible. 

Paracueilos de Jaratna. 
3 Vicente Velasco y Barranco Inútil. Pasa de activo á continuar en la reserva. 

Centro. 
117 Félix Zabalo y Vicdma Oficióse al Sr. Gobernador de Znragota á fin de 

que presente ante aquella Comisión provincial 
á este mozo, que reside en Calatayud, para que 
ingrese como recluta disponible. 

Buenavista. 
131 Antonio A rarega y Sf»ez Exceptuado. Continúa en la reserva. 

l4t Juan José López Martínez.. . . . . Oficíese al Sr. Gobernador de Valencia para que 
remita hoja histórico-penal de c«te mozo. 

205 Pedro Pérez Calero Oficióse alSr. Presidente de la Audiencia de la Co-
ruña para que remita la partida de defunción de 
Bernardo, hermano del mozo. 

Hospital. 
9 José Rodríguez Coronado Prófugo. 

'29 Ignacio Carrillo Fernandez Falleció. 
233 Valeriano Gil Suarcz Infanzón.... Excluido por fallecido. 

Latina. 
7 6 Benito Pantoja Rodríguez . . No habiendo justificado la excepción, ingresa en 

caja para activo. 
132 Vicente Vega R«>ca Reconocido, inútil. Pasa de activo á continuar en 

la reserva. 
164 Martin Alonso del Campo I• xceptuado. Continúa en la reserva. 
325 Fabián Fresnedo Medallo Inútil. Ídem id. 

Hospicio. 
71 Ricardo García McrRt Cubre pinza para activo. 

182 Nicolás Gonzalo Esparraguera.. . . Excluido por haber fallecido. 
189 Antonio Baura Ramirez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
203 Francisco Maestro López Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja pa

ra activo. 
211 Eduardo Liado Múgica Pasa de activo á recluta disponible. 
212 Teo ¡oro Martínez Hernández Ídem id. id. 
246 Emilio Martínez Narro Exceptuado. Continúa en la reserva. 

Universidad. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Exceptuado. Continúa en la reserva. 
I V i v i de reserva á recluta disponible por haber 2 ' risanto Abollo Butrcgucño.. . 

269 José Fernandez Vives. 
cesado la cxccpcton. 

346 Rosaüno Abad Terrón Pendiente como penado en Cartagena. Oficíese re 
clamando testimonio de condena. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

Centro. 

66 Isidro Guticr de la Rosa. . . . 
248 Pablo del Campo y Herranz 

Pendiente de averiguar su paradero. 
Prófugo. 

Hospicio. 

8 Francisco Escalera AranffNftl 
35 Beroardino Aranguren Odiaga 

Buenavista. 
352 RicarSo Ramos y Caspe. Cubre plaza como recluta disponible. 

Congreso. 
125 Ángel Llopis Serrano Prófugo. 
183 Julio Marzo Balagucr . . . . ídem. 

Inclusa. 
3 Tomás Prieto y Juan Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
10 Isidro Palero Pérez Excluido por haber fallecido. 

118 José López Prieto Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

129 Ángel Moreno Vivas Exceptuado. Ídem id. art. 92 de la ley. 
230 Casimiro Sánchez Esteban Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja para 

activo. . • * ; : * , r ' • 
261 Francisco Eguiluz Ibañez Pasa de activo á recluta disponible. 

Reemplazo de 1877. 

Hospicio. 
7 Vicente Lobanda Pascual Se deja sin efecto la nota de prófugo en vista de 

las explicaciones dadas por el interesado. Pen
diente de la formación de expediente. 

Prófugo. 
Exceptuado Exento de responsabilidad con arre

sto al art. 92 de la ley. 
106 Eduardo Rog&lesLlerena Hem il id. id. 
211 Manuel Villasendra Feijó. Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja pa

ra activo con recurso pendiente. 
234 Arturo Mélida Alinari Pasa de activo á recluta disponible. 
280 Julián Fcrreiro Hernández Prófugo. 

Hospital. 

193 Luciano Martin González Prófugo. 
217 José Nieto Santos ídem. 

Latina. 
28 Santiago Luna Madrid Talla, l'.Vló milímetros. Pasa de reserva áactivo. 
70 Emilio Carrascosa Asensio Prófugo 
77 Pedro Martin López Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
% Ramón Nondcdeu Nicolás. Oficíese al Sr. Gobernador á fin de que le presen

te ante esta Comisión. 
Talla, l'5Ut milímetros. Exento de responsabilidad 114 Tomás Hernando Rodríguez.. 

289 Manuel Ortiz Martínez 
385 Norberto Dorado Sánchez 

con arreglo al art. 8*> de la ley. 
289 Manuel Ortiz Martínez Pa*a de activo á recluta disponible. 

Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

Palacio. 
171 José Marti Morant Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
220 Federico Romero Pérez Excluido por haber fallecido. 

Universidad. 
17° Carlos Melendez París Oficíese al Sr. Ministro de Ultramar reclamando 

filiación de su hermano Tomas, que sirve en la 
isla de Cuba en Administración militar. 

244 Gregorio Landeira García Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre-
^ glo al art. 92 de la ley. 

Reemplazo de 1882. 

ÚTILES CONDICIONALES. 

Torres. 
7 Patricio Cuño Ropero Inútil. P is3 de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
y u f rr i ' l / l í - j i | ' i11vPrfJ l lo 
Rozas do Puerto Real. 

1 José Blasco y Sangar Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa
ra caso de guerra. 

Valdemanco. 
1 Gabino Martin Serrano Útil. Soldado definitivo. 

Fuentidueña. 
, i v 

4 Sinforoso Pérez González Útil. Soldado definitivo 

Colmenar de Oreja. 
17 Mónico Jiménez Martínez Útil. Soldado definitivo. 

San Sebastian de los Reyes. 
17 Román Lobo y García Útil. Soldado dcfini'ivo. 

OH.IOWI SKÍ'jyiTVUilKLJ,, í \0rUTIT8tm 
Colmenar Viejo. 

7 Juan Francisco del Valle Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa
ra caso de guerra. 

El Molar. 
3 Pedro de la Fuente y Frutos Inútil. Pasa de activo ¿ recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
9 Antonio Martin Villegas Pasa de recluta disponible á activo. 

Colmenar Viejo. 
34 Gregorio Rivas Aragón « . . . Pasa de recluta disponible ¿activo. 

Villamantiila. 
6 Alejandro Chacón é Hinoja Útil. Recluta disponible definitivo. 

SUSTITUTOS ADMITIDOS. 

Colmenar de Oreja. 
4 Bruno Laiareno Guerrero Sustituyó con el licenciado del Ejército Pedro Al-

varez, que reconocido y tallado resulta útil 
é ingresa en caja. 

Fuencarral. 
3 Lorenzo Lopeí Soriano Sustituyó con el licenciado del Ejercito Bal bino 

Fernandez Mata, que reconocido y tallado resul
ta útil é ingresa en caja. 

Buenavista. 
80 Alejandro Romero Romero Sustituyó con el licenciado del Ejército Calixto 

Blazquez Benavente, que reconocido y tallado 
rasulta útil é ingresa en caja. 

Chinchón. 
3 José Alvarez Pérez Sustituyó con el licenciado Luis García González, 

que reconocido y tallado resulta útil é fingresa 
en eaja. 

Logroño.—-Muro de Aguas. 
Modesto Sainz Pérez Sustituyó con el licenciado del Ejército Manuel 

Coque Rodríguez, que reconocido y tallado re
sulta útil é ingresa en caja. 



Jueves 27 de Julio de 1882. 

NÚMKBOS Y NOMBRESs RESULTADO. 

El Álamo. 
I Isidoro EUfo Portillo Cambia de situación con el recluta'dteporiible Ale" 

jandro Zamorano López, del distrito del Hospi
cio del actual reemplazo. 

Pozuelo de Akircon. 
6 Zacarías Peres Bravo Cambia de situación con el recluta disponible 

Francisco García Valcázar, id. id. 

Valdemoro. 
1 Manuel Algiacil Pettó Cambia de situación con el recluta disponible Fer

mín Muñoz Alcobendas, de id. en id. id. 

Universidad^ 
14 Teodomiro Jiménez Verdir Cambia de situación con el recluta disponible Ri

cardo Pérez García, de id. id. id. 

Valencia.—Bocnirente. 
Eufrasio Belda y Molto Cambia de situación con el recluta disponible Pe

dro Saez Mariscal, de id. id. id. 

Remplazo de 1881. 

Audiencia. 
12 Edmundo Armada Lopes . . Cambia de situación con el recluta disponible Juan 

I U m i r e z R ^ z . i d . id. 

rbinchon. 
9 Tomás Díaz Saachez Cambia de siturcion con el recluta disponible An

tonio i<ioj o y Monzón, Id., id* ¡ • i -

SUSTITUTOS I N Ú T I L E S 
••'O/I 

Casarrubios del Monte.—Toledo. 
Justo Mayoral Rodríguez Solicitó sustituir con el licenciado del Ejército 

Cosme Jiménez Muñoz, y del reconocimiento 
facultativo resultó inútil. 

Valdela^iíma; o 8 n j - . - J i oiitftO 

2 Tomas Pascual García Solicitó sustituir con el licenciado del Ejército Ru
fino Ajvorcz Puga, y del reconocimiento facul
tativo resultó inútil. 

Boadilln d"l Monte. 
6 Eustaquio Balboa Dafaure.... Solicitó sustituir con ef'lieenehdo dcIEjérclto Jo

sé Ne^ar Conejo, y del reconocimiento faculta
tiva tv*tiltó intitil. 

SUSTITUTOS PENDIENTES DE INGESO. 

Reemplazo de 1882. 

Valdemorillo. 
II v i d, 

14 Aurelio Azores ügalde Solicitó(cambiar de situación con el recluta dispo
nible Ángel Sánchez Mingo, y admitido, que.la 
pendiente de ingreso hasta ta presentación de 
varios documentos que faltan en el expediente 

Reemplazo de 1881. 

V urias de Lamua.—-León. 

ai? n i iuM 

SeraGn Martines Colla»'. Solicitó cambiar-de «ituwionéort 'Crédula df^p^-
nible Jooquin Alfonso Peña, y reconocido y ta
llado ncÁiltó útil, quedando pendiente de ingre
so hasta la presentación de varios documeutos 

•"'J- l .d . y . . '! :í- 4w faltan en el excediente. 

MOZOS DEQIlttASI'RaVINCHLS. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Cillero de Marinas. 
* '-'i V J O I S ^ ni •• \u u . j - . tí) oo • t «1 >:ui»l > 

Santiago BarreiíaJGircia¿ Ingres* en caja para activo. 
Valencia. 

José María Navarro Llombar Ingresa en caja para activo. 
' r, .>'j-: [1 lil» .1» M« •• h o " ' » i tM. • »oen H « " i r O M U M I X ! r. 

Ovie;:' 
Manuel Aguirre Sánchez . • Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Pejan. 
. T.I'J •')¡:viú\ la» o) . c . r Oil la • »V»M»03 . . . . . .<i;^*»owI «r.^T-fl nbn*^9", O'd 

Manuel Cadko» Ron. Ingresa'en caja para activo. 
• * a(a> ni * w i • I "i niltnan 

Oviedo.—Cabrones. 
Cándido Corripio Palacio Ingresa en caja para activo. 

• .•i* r.-;. í s • ¿tJ 'l .*. • ?• ill . : r >' * # A v i l l 
Lugo.—barría. 

Manuel Touron Día» Ingresa en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Tineo. 
Ricardo AWares Peres. Ingres i en caja como recluta disponible sólo para 

caso de guerra 

NÜMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

Reemplazo de 1881. 

Lugo. — Vivero. 
José Lozano Fernandez Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—¿an Martin de Pulgosa. 
Manuel Casal Neira. Ingresa en caja como recluta disponible. 

Uviedo.—&in Pelayo. 

José Fernandez García Ingresa en caja como recluta disponible sólo para 
caso de guerra. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—¡Santa María de Ferreiro*. 
Jo6é López Fernandez . . . . Ingresa en caja para activo. 

Pontevedra.—Estrada. 
Vicente Couto Gómez Ingresa en caja para activo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, de que cert if ico.^ 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=EÍ Secretario, Camilo Pozzi. 

yiiiiiaiiüeiUos. 

L a O l m e d a de. l a C e b o l l a . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante en esta villa la plaza tl<i 

Médico-cirujano titular de la misma, do
tada con el sueldo anual de 50 pesetas 
por asistencia á los pobres; con los demás 
veciuos podrá hacer ajustes particulares. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, y pa
sado dicho plazo se procederá á la elec
ción. • 

La Olmeda de la Cebolla 19 de Julio 
de 1882.=E1 Alcalde. Guillermo Oter. 

'I orrre lagnna. 

El dia 4 del presente mes fué hallado 
en el término municipal de esta villa por 
el guarda local de la misma, y se halla 
depositado, un burro que se hallaba des
mandado, cuyas señas son: edad dos 
años, pelo negro, bociblanco, cortada la 
oreja derecha por medio; y como á pe 
sar de las diligencias practicadas no se 
haya podido averiguar quién sea su due 
ño, he dispuesto hacerlo público por me 
dio del presente, á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de la persona due
ña del expresado burro, la cual j>odrá ha 
cerse .entrega del mismo en término 
de 30 dias, á contar desde la inserción 
deteste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
previa justificación de propiedad- y pago 
de gastos; en la inteligencia deque pasa-
dodicho término sin presentarse persona 
alguna, se procederá á lo que corres
ponda. 

Torrelaguna 20 de Julio de 1882.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARAS. 

V a l l a r f o l i d . 

D. Juan Escobar Monsalve, Alférez de la 
quinta compañía del primer batallón 
del regimieuto infantería de Isabel I I , 
número 32, y Fiscal en el mismo 
Hallándome instruyendo sumaria por 

el delito de deserción verificada desde 
Logroño en el mes de Octubre de 1874 
al soldado de h primera compañía del 
fexpresado batallón y regimiento Baldo-
inero Urguía Hernández, por el presente 
torimer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado para que en el término de 
0 0 di .s, á contar desde la fecha, se presen
te en el cuartel de San Benito de esta 
plaza; apercibiéndole que de no verifi

carlo se le seguirá esta sumaria en rebel-

lugar a P a P á ^ p e r j U Í C Í 0 á <J ü e I , a v * 
Valladolid 19 do Julio de 1882 = B I 

Fiscal, Juan Escobar. 

Dirección del Tesoro público y 
Ordenación general de Pagos del 

Estado. 

Con arreglo á }o dispuesto en Roal 
orden fecha de hoy, el dia 10 de Agosto 
próximo se verificará en esta Dirección 
general, á la una de la tarde, la subasta 
par;i adquirir 30.000 kilogramos de plata 
riña eon destino á las labores de la Casa 
de Moneda. 

El pliego do «ondiciones, aprobado 
porS.iM. el Rev (Q. I). G.) .se halla de 
manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro directivo, todos lo* días no 
feriados, desde las doce a l a s cuatro de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
los efectos consiguientes. 

Madrid 2l» de Julio de 1882.=E1 Di
rector general, Agustín Genou. 

Contaduría central de la Hacienda 
pública. 

Ignorándose la rosidencia do D. José* 
M. Martínez, acreedor por endoso al sal
do de una cuenta de venta de garantías 
c ü billetes de la Deud i flotante del Te
soro, verificad» en 14 de Julio de 1874 
por el Agente dé Bolsa D. Ángel Riaño 
para reembolso de los p:.garéa número» 
1.145, 2.115. 2.217, 2 . & 3 , 2.448, 2.449, 
2 490 y 2.53'>, importantes en junto pese
tas 8 . 6 ^ , se avisa á dicho interesado por 
el preseute anuncio para que en el tér
mino de un mes, á contar desde esta fe
cha, se presente en esta Contaduría cen
tral á percibir dicho crédito; en la inte
ligencia de que de no verific rio se 
entenderá que renuncia su derecho al 
mi*mo, y se aplicará por lo t in to defi
nitivamente al Tesoro público. 

Madrid 24 de Julio de 1882.=E1 Con
tador central, Antonio Laá. 

l irondo 

A LOS SEÑORES NOTARIOS. 
En la imprenta del Asilo de Toled# 

hay de venta los índices v certificaciones 
mensuales que han de ciar, impresos e n 
papel de 10 céntimos, A precio de 20 ide m 
ejemplar los primeros y los pliegos d e 
fondo, y á 10 id. las secundas . 

MADRID: ISS2.-Imprenta del Hospicio. 


